
PROYECTO DE REFORMAS 

AL ESTATUTO DE 

LA UNIVERS1DAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

El H. Consejo Superior de 1]a Qniivemidad Nacionad de Cór
·Qoba, e:n uso de la faculta:d qu:e 1'e acueroa el inciso 23 del artículo 

14 'de 1.os Est:altutOIS vigentes, reu11Jido e:n su SIMón de sesiones 

ORDitNA: 

Wrt. 1°.-Modifícanse los estatutos vigentes e:n 1Ja forma que 

se expresa a continuéi!Ción. 

CAPITULO I ( r) 

De la UniJVersidad 

Art. 1 (a) La; Universidad tiene por fin mante!IIIer y propagar 

en el pais Ja 'a!l<ta cUJltura oientífica y litemria, promover y faci:li-, 

(1) Los capitulas, articulas e incisos que se citan en este proyecto 
·son -los del estatuto actual. Cuando nada se dice sobre modificaciones o 
supresiones, debe entenderse que quedan vigentes. - Los artículos nue
vos están indicados con letras; cuando la letra acompaña a un número, 
quiere decir que el articulo sigue al del estatuto actual que lleva el mismo 
uúmero; así, el artículo 1 (a) debe seguir al actual art. lo. - Para sim
plificar un tanto el proyecto no se hace constar expresamente aquellas 
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tar los estudios e jnvestigacit:f~s origi~s., por medio .d,e con

fereocias, bibliotecas, museos, lal:>Prawrios y tdem,~s QQ~~~; 

y preparar par;:t el ej ereicio .de prof~~.ÍQ<Ili@~ q~e 11!qllierap i~Y$r.!.lr

ci6n ·cientHíca :especiaft, 

de: 

Art. 3·- La Universidad NadQt.ool ~ c;~n;lpba ~ ,g:m:tp@¡:¡.e 

1 - EJl Cla.usuro Univ:er<sitlar~o 

2 -Un Consejo Superior 
3-Un Rector 
4- Las Facultades de De:t'eeho y Ciencias Sooiailies, de 

Ci,enid:as Médicas, de Ciencia.1s Exa~as, Fís~cas y Naturales. 

CAPITULO II 

Del Clmtstro Uníversitario 

Alrt. 4· - Reemplazar "m[.embros titulares de ,Ja,s Fact+~m

des'' ·par profesores ti•tular<es y supl~mtes en ejer(;jcig, de la Uní

ver,sidad. 
Art. S· ~ Reemplazar: "de 1a Asamblea 'ltnivers#;a.r~ª" ~r 

del Olaus1tro Univer@tario. 
Art. 6. - Reemplazar "La Asa111001ea. ~s p):1€Sidjrl~" ¡por el 

C1arustm ~Será presidido. 
Alrt. 8 ~ Para las s·esiones .deil Claustr.o es indi·s~I3Jsab1e la 

MÍSitend:a .cle la mitad más uno dd total de sus miembros, Pe~
·pués .d,e dos ci~ciones ·consecutivas, en Ia$ que n'P l?e h11...P.iere ,Q~-
1leni:do ,e:]. .quorum establecido, él Claustro podrá !CP1J!stit;1,1;ir~ Y. 
&esionar wn [a <~:SisteniCÍa dte •la cuarta pa¡rte del tolball de ~&:!:liS ~lll

:bros. 
Entrre unª y otra citación no podrá tranSCN.rrÍir un ténni,n,() 

menor •que d de d111co días, n.i mayor que el de diez. 

modificaciones de forma que se refieren a los cambios de denominación 
o ,de funciones q,ue se introducen })Or este proyepto, las que el autor harA 
presente en el momento de la discusión. 
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:N11t. 9· - 'La eleccióri' de Rector s1e ·hiaJrá por votación setreta. 
El e1lecto debe ~reun~r :los votos de la mitad más uno de los electores 

presentes. (Ett resto sin modificación). -Agregar: El acta del 
Claustro en 1a que oonste Ja e~leoción de Reoto1r, debe 1s:er aprobada 

· aéto continUJo ·de la deccióltl. 

CAPITULO III 

Del Consejo Superior 

Art. r 2 - Ag~,;egaJr : El Vice Deaano roomp[azará <111 Deoano 

toda vez que éste no pueda .conc'Urrir a JaJS s·esiones. P.a1ra que el 
V:roe DecaJno pueda aJSÍstir a ~as 1sesiones ,será pl'ledso que e1l De

cano dé aviso al Rector y que el Vic·e Decano s:ela citaJdo por }1; 

Sear:etaria Geneml. 
Art. 14, inc. 2 - Agreg¡ar ·al primer páürn:Eo: a loiS a~l1l'l11\IWS 

y ,sólo amo'nestación y suspensión a ios profesor,es. Alg.reg¡aJr af se
gunido párrafo: a propuesr1!a del Consejo Aicadém~co de la Fa
cultJaid. 

Int. 3 - Reemplazar : "a ~a ~sarnbilea U nivers,i1Jad'a" por el 
Claustro Univ:efls.ita;rio. 

Ioc. 6. - Acordar el título de Dootor "Honoris cfl,usa" a pro
puesta f,unldada del Consejo AicaJdémico t1espectim o por inicia

tiva propia previo .informe de él, a pel"sonas que sobresalieren 

·por 1SUS estudioo o trabajos ,cientíHcos o [itera11io1s, IÍlengan o no 
títUilo de otms nniversidades. . 

AoordJa,r iguaiJmente premios pecuni•aJrios y r1ecompensa1S ho-
·ooríHaa<S para estimular 'la pmduoción dentífica y :mltemria en d 
pa:is. 

Inc. I I - Reemplazar: "dal Ministerio de J,nJstrumión Pú
blica" por .del P. Ejecutiv,o. 

Inc. 14 - Reemplazar: "Examina1r lais cuentas" p01r Aprobar 
las ·cuentas. 
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CAPITUI~O IV 

Del Rector y del Vice Rector 

~~rt. 19. - Para poder ser elegi.do Rector :se requiere ser 
ciudadano argentino, tener treinta y dnoo años de edad, ser o ha
ber sido profesor tit'll.l:ar en la Universidad y ser diplomado de. 
alguna Universidad NiaciortaJ1. 

A:rrt. 20, ÍniC. 6 - Reemplaza:r : "Banc() Nadonall" por Ba.!l

co de Ua Nalción y "Mini,sterio de It11s:truoción Públliioa" poir ¡>. 
EjeJcu1JÍVIO NaJdion~l. 

CAPITULO VII ( 2) 

De los delegados 

Si,n modific:ación. 

CAPITULO V (3) 

De las Facultades 

A'rt. (!a) Ca1dia Factultaid se compondrá :. 

I - De un cuerpo de profesareiS 

2 - De un ConJsejo ACadémico 
3 - De un Deaano 

4 - De una Arndemia 

(2) Trasladamos a este lugar el capitulo VII de los estatutos porque 
:Juzgamos que tratándose en él de los delegados al Consejo Superior, ~o

rresponde que siga de inmediªJo al capitulo relativo al Rector y al Vice 
Rector. 

(3) Introducimos este nuevo capitulo como antecedente al capitulo 
V actual (De las Facultades) y que en seguida reproducimos en parte con 

el titulo: "Capitulo V bis", Del Consejo Académico y de los Consejeros. 
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CA!PITULO V (bis) 

Del Consejo Académico y de los Consejeros 

Altt. (a) Bl Consejo AcadémiiCo se IComponid!rá de quince 

miembros, ,inclusive e\1 Dec-<llrtb. De restos miémbtios, ~a tercera 
parte por 1o menos serán prófesores que dir.i jan 1M a:itlM die (a 

ftaculta;d. 
Att. (b) Los miembros del Coost~jo A!ca:démiciO· serálrr oo:nt• 

bra:dos por el cuerpo de ptof,esore's, duta;rán s:eÍJS aiíJO's en ffi ejer

cicio de sus funciones; 11() pueden ser tee1rectos. 

El Consejo Académito se :renovará, por rettel.ias· partes, cada 

oos años. En mSI0 de vacancias 'a;nt~es dei1 pe~ríodo .de nmov:aciótt 

serán aih~n:a;d~s sólo p:atia cornpáeta~r ei :períoido dott:vespondiente. 

Art. (e) Pa;r:a el 'Ca;rgo de cons·ejero a~ca;démico se exige: 

ser prof,esor en la Faculta!d 0 tener grado denitífioo o título uni

versitario, antigüeda,d de sds añO's en la aJdqui1sición de los mir:.-

mos y treinta años de edaid. ·! 

Atrts. 3I y 32 Sup!limidos. 

Am. 33 a 39 Sin modificación. 
krit. 39 (a) - Cuando el Consejo 'Ncadémi<oo no pl!rekfu fun

cionalr e1n quorum por hallarse v:Jatante máls de ~a mit:a!d de sus 

cargós, será integrado por profesores titulares ~ados en or-
' den de antigüedad a:1 so[to ef,ecto .die hacer los· mmhramioofuts. ne-

cesarios pa:ra reorganizado. 
Art. 39 (b )_,Ca,da Consejo 'Aica1démito procederá a regla

mentar la d01cenda libre y a dictar Ulllil ordetllanza pvecisa sobre 

los trámites y condiciones nwesarios para la formación de las 

ternas para el nombramiento de profesores titulares de la: ltespec
tiva Facultrud. 

Ar:t. so. Suprimido '(I)'. 

(1) Pasan a este lugar todos los articulas del capitulo VIII, el que se 
refunde, para mayor claridad, en el presente. 
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:Art. 5 I Sin modificación. 
Art. 52 - ReemplazaJr: "Los académF!::os titUJ131reS son nom.

brados ad vitam, pero podrán ser :separados por causas justifi

cadas" por: Los conJSejeros aca:démicoo podrán ser separados por 

causas justificadas. 
Art. 53 ...,.... Sin modifiCJCOCión. 

Arts. 54-55· - Reemplaz:amldo .AJcadémioo por Consejero. 

Art. 56 - Sin modificación. 

CAPITULO VI 
' 

De los Decanos y Vice Decanos 

A:rt. 40 - Reemplazrur: "miembro" pO!r consejero. 

Art. 41 -Los Deca.noo y Vice Decam.os serán elegidos por 

los Consejos AcaJdémioos; durarán cuatro años en el ejercicto 

de sus funciones, no pueden ·ser ree1lectoo. La e~ooaión se hará por 

los votos de 'la mitad más uno de los miembros presenteiS en 1a 
sesión ~especial que :se convocará al ef,elcto, con quince días de an

tidpación. 

Art. 42. - E1 DecaJno es el Presidente dcl Consejo y de la 
Academia de la Facultad. El l"es!to ~sin modificación. 

Amts. 43 a 45· Sin modificación. 

Art. 45 (a) Para la eilecdón de Decano, V1it:e Thxa:no y Con

sejero, se obSiervarán ~os mismos prooedimienJtos que para la elec

ción de Rector. 

Art. 45 (b) Los Decanos sólo podrán tener a su cargo una 
sola cátedra universitaria, debiendo !Ser reempllazados en laJS otras, 
mientras desempeñen el decanato, si tuv,ieren a: su cargo más de 
una. 

CAPITULO VI (bis) 

Del cuerpo de profesores 

Art (a) - Forman parte del cuerpo de profesores todos 

los p¡:;ofesores ibitulares y los supllentes en ejemido, de cada Fa
cult:atd. 
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Art. ( b) - Parra que el cuerpo ~ profesores pueda delibe

rar vállidame111te, es preciso que eSitén presentes la mitad más uno 
de sus miembros y que concurran en sus decisiones el voto de l3i 
mitJad más uno de sus miembros preseltlltes. 

Art. (e) - Corresponde al cuerpo de profesOireiS la elección 
de los coiliSejeros a!Cadémioos de la FaJCUltad respectiva.. 

CAPITULO VIII 

Refunidid~ en e[ V. 

CAPITULO IX 

De los profesores t1'tulares 

Art. 57- Sin modificación. 
Art 58 - Agregar: 3a. El ej·ercicio del profesorado suplent~, 

e:xd:raordinJario o Jibre en 1a materia de que se trate. 

Art. 59 - En ningún ()(liSO podrá desempeñar más de dos. 
Art/S. 6o a 65 - Sin modificación. 

CAPITULO X 

De los profesores suplentes, honorarios, extraordinarios y libres. 

Arts. 66 a 72 - Sin m(jdifimción. 
Art. 73 - Suprimildo. 

A:rt. 74 (a) - Cadta cátedra podrá 1leinier más de un su
p1ente. 

Art. 74 (b) - Son profesore~s extraordinarios aquelllos que 
e'jercen sus fuociones a mérito de un encargo especial del Consejo 
de la Facultad, interinamente o en vitiud de un contrato cele
brado oon la:s autoridades de la Universidad o del P. Ejecutivo. 
Son profesores '1ibres los que de acuendo a la5 reg1lament:aciooes . 
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respooti'VIéiJS diJCten un cut1SIO libre, y profesor.es hooorairios aquellos 

-a quienes Qas FraJCultades acuerden este título horrorífico. 

O~PITULOS XI, XII, XIII y XIV 

Sin modifioacrión. 

CAPITULO XIV (bis) 

De Zas Academias 

A!11t. (a) - Habrá en cada Fa~ou1tald una COii1pülr'adón de 

<¡UÍ~e miembros, denomin:adla 1\lcademia. 

iArt. b) - La Academia elegirá sus propios miembros. Pa

ra ser Académko .se requiere habe,r formado p~a;rte ~[os Conse

jos Acaldémicos, o ser o haber sido profesor que se haya distingui
do en la e11!seña~nza, con a;nt:igüedad no m.eoor de diez años, o ha
ber soblíesalido ,en '})lt1oduooiones científicas. 

El cargo de Acadérnioo es ad vitam. 
Arrt:. (e) - Son !altlribuoiones de [a AIOaldemia : 

I Estudiar y dilucidar ooestiones de wrácter cientifko ctm

ttmientes a 1Los divel'SOiS ramos del sa:beu.- y ens,eña~nms univeu.-

sitami:as. 

2 Evacu;a,r lws consultas de otrlen científico que iles hideren 
el Con:sejo Sttipe1:'ior o ilios Consejos Académicos. 

3 InfiOrma;r a los Consejos Aicaldémicos sobu.-e plams •de es ... 

tudio. 

4 Enite:rl<llrse de Ja marcha de [a en:señwza de las Facultades 

respectiV1aiS, pam lo ouall deberán éstas fadlitall'Ies J:os e1emenros 
rrecesari,os. 

5 P11esenta1r all Cons¡ejo Supeliio,r o a los CoiUISejos Acaidé
micos, memorias sobre el régimen 'Científico de las Faculta;des y 

hacerse ,representar por- dos de[egados en 1als ,sesiones en que <llque

}las deban t:lmta:rse. 

AÑO 3. Nº 3. MAYO DE 1916



-74-

6 Niombrar miembiros honornrios y oorrespo111sailes. 

7 Elfl: ~as oorembnias oficiales 'tllniversita:r,i,a¡s, b Alcaidémico_s, 
tendrán las mi;smos sitios de distinción que 1os mi,ettn:bros die los 

Consejos Alcaidémiloos. 
Art. (d) - Los aca:démiioos rtitulwres y honomrios y llb¡s 

miembros mr:res:ponsa1es presentes, podrán fo1rtnalr parte de tribu

nales de 'examen y de jurados para di:otJam.ina,r sobre tmbajos pre

sentados a loiS concurSOis que \Sre eSttabllezcan a objeltb de es~imu
lar la produttión científica. 

Alnt. (e) - El Consejo Superjocr y 1os Co[]JSejOIS Atadémi

cos :regJ,amen1Jairán, de acuerxlo con 1Ja!s bases anteriocres, lo dis~ 
puesto en este capítulo, en lo que les oorf!esponda respectivamente. 

CkPITULOXV 

Disposiciones generales 

Ah. (a) - Los a~etua1es Decanos y Vice Decanos ha:rán pair• 

te del oonsejo di:rootivo respectivo hwsrta ffia termin<IICiÓill die sUs
periodos. 

Alnt. (b) -Los Consejos Académicos determinarán polt" sor
teo ~6 miembrOIS cuyo 1IlQ11dato terminad al seg,ttnido y cuwrro, 
año. 

Art. (e) - Los a!Citiu:wles Alcadémi'Oos pas'a:rá:n a constituir las 
Ac:ademiaJs creadas por eSita ofldooa:nza. 

Las A~cwdemias ejenaerán :ta:s funciones de dos. Consejos Di-

I1e!Ctivos hasta tanto éstos se constituyan. 
Arts. 99 y ror -Suprimido-s. 
AriiJs. roo y 102 -:-- Sin modif.icrución 

Art. 2°. - Elévese .'la presente ot1denanza a la aprobación del: 
P. Ejecutivo NaJcional 

Dad~ ertc. 

ENRIQVE MAR'l'INEZ pAZ. 
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ANTECEDENTES HISTORICOS 

La nacionalización 
de la Universidad. 

La organiza'Ción definitiva de la Nalción 

e:nroontró a la Universidélid de Córdoba bajo 
la dependencia de1l gobiietno proviooiaJ.. Sa'tlr

t1ionada. la Cofllstimción f.edeml, entlre ct1yas di1SptYsidoo.es babia 
nm qüe aJtribu~a al Congreso la faccltald de dicm'l" planes die e¡n

señanza tttlÍV'e'l"sitrutia, el primer gob.ieroo ·nacional e1ntend.ió que 

la ál1itigua U niversMad de Córdoba, ~a úni:oa que existía eJtl el 

te:t1rit01tio de 4a confederaeión, debía pasa~r a poder del gobi,emo, 

fe'deral ; a ta;l fin, y secundaldo· por et gobierno provindall y por 

lías autoridades universitariws, que veían en este pa¡so un hecho 
~Sip'i€'ioso parro 1a suette del institUJto, se iniciaron Lws gestiones 

·del tOO:so, oon [:a nota de fecha 27 de marzo de 1854, dcl señ:Or 
Minisrbro de Instrucción Pública de 1a confederación, a 1a que 

sucedió ila 1ley de ,}a legisla;tura ·de Có!idoba, de fecha 2 d:e abril, 

e11 La que :se concedía el paso de la Univel"sidad a poder del go

bieroo nwciona[, hecho que quedó consumado desrprués del decret()· 
de 8 de abril, en el que se decla:mba nacional a la Univen~idad 
y a 'loo institutos que de ella dependía;n. Bl Coogreso, po:r ley de 

11 de s1eptiembr:e de 1856; aprobó los <llotos cumplidos por e[ P. 

Ejecutivo y dispuSIO que el sostenimiento de la Ulllive:t1S.idad que

dara a erargo deil tesoro ·de la Nación. 
Con este hecho la Unive11sidad iniciaba, pueidle decirne, ttJna 

vida nueva, no sólo poPque en lo suoesivo el a111xilio pecuniario 

de Ja N adón había de permitirle ampliar ell cíocllio de sus estu· 

dios, dotar sus cátedms y au:menJtar la a1signa¡ción a SIUS cateldirá

ticos, sino porque :'las instituciones políticas que acababan: rle 

{lfrettrse le exigían una verdadera tmnsformación de S!1.l r-égimen 

y disciplina. Bl Rearor José Sev·ero de 0111llOIS, teniendo en cuenta 

estas c.iDcunstancias, nombró (en T857) una ·comi•sión pana que 

sobre la base dd pioyecto de esta;tuif:o¡s de 1824, proyecmm urna 

nueva oons.titución. 
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En 1857, la comisión nombrada presen
'Constitución pro"isoria tó una "C.onstitución Provi:soria mra la Uní-

de 1858. r--
versidad MaJyor de San Carllos y Nuestra 

Señora de Mo111senr.at" que aprobada por el claustro y por cl. go
bierno nacionall ( 26 de enero), empezó a ~regir en enero de 1858. 

La Constitución Provisoria ,suprimía los léllntiguos priVlillegios 
y fueros de que gozaba1n la1s uniwrsida1des, dejánddlos reducidos 
a sólo ell der;echo de UiSiaT escudo ·y a Ja facultad de impon:er las 
correaciones · diJSciplinarias. La antigua i111stitución ddl 01austro 
:fonnada por Jos doctores, licenciados y maes,tros, qued!aba en e1 
org;anismo universitario; el rector era, podemos decir, la aurori
daid suprema y ún~ca; las Facultades wmo ooe1rpos directivos, o 
como i111S1titutos, no existían, y en cumto a las cátedras se proveían 
por oposiciones que debían realizamse periódicamente, pues las cá
tedras Vla/Céllban cada cuatro años. 

Esta oonstitución descieooe hasta los menores detalles, hasta 
formulismos de oe11emonial y de símbolos, respira además to
da dla un ma:tliifi!esto espínitu religioso, católico, en la forma de 
los juramentos, en las .solemnidades que reglamenta, en las obli
gaciones que impone; l1ega hasta exigir a las alumoos que pre
senten un certificado que a'Credite haber .cumpilido oon la iglesia, 
en !la Caitedml y durante la "·semana Mayor." 

E1sta consti1tución mí,stioo y deta¡lli~sta ,debía desaparecer, em
pujada por otras ~tendencias y por las necesidades del instituto que 
comenzaba a exigi<r otra:s ba:ses r:egilamentarias. El 26 de noviem
bre de 1878, el P. Ejecutivo Nacionail, dictó, penetrado de esta 
necesidad, un decreto nombrando una .comis,ión de seis miembros 
(ampliada más lfla11de con dos miembros má:s) pCll11a que orgrutiza
ra la UnivensidaJd, da:ndo mayor amplitud a sus estudios, e invo
caba el decreto la nocesida¡d de dictar un pilan genenal de estudios 
univ;ersitarios, en presencia de la ley sobre cribertad de enseñanza, 
de 30 de :septiembre del mismo año. 
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El I 7 de junio, ·la comisión nombrad~ eil!Via
Estatuto General ba al gobierno mcioml un proyecto de esmturo,, 

de 1879. 
el que, .según se afirma en ,la nota de ita .remi-

sión, había sido redactado teniendo presente la organización de 
las universidooes más célebres de Europa y de América, y des

pués de iliaJrg31s discusiones. Este proyecto fué •enviado al Congre

so, el que n:uDJCa .}llegó a considerarlo. 
El gobierno naóonall, en vista de ¡}a neces~dad de dot:a..r a la 

Universidad de un :tJJUevo r,eglamento, a¡pmbó d proyecto de es
·tatuto y lo pUlSo en vigencia, por decreto de 4 de septiembr;e de. 

1879, ron una sola supr.esión, [a del artíoolo 54, que oontenÍ:aJ la 
decll:a:radón de que la patrona de esta Universidad será la V.irgen 

Santísima, bajo el título de Concepción. 

EJ estatuto de 1879, presenta ya a La Universiklad con tuJ.a; 
estructut:a: !semejante a la actual La Universidad se divide en Fa
cultades, entendiendo por tal las esctrelas o departamentos, en 
los que, "oo obstante la unidad de la cieocia, ,se hallan coordina

dos los diversos r31mos de enseñanza" ( art. 3) . La inSititución del 
Claustro se mantiene, pero redudda a 1os profesores, Teetor, vice 

.rector y decanos; ~us :atribuciones ·son: nombrar ·rector y p.rofeso

.res, removerlos, y reformar el estatuto. Crea el Consejo Supe

·rior, que c:omiparte con el Claustro y ron el Rootor, ia direccióa 

suprema de la Univers~dad. Las Facultades se componen delato

talidad ,de SIUS respectivos profesores, ayudantes y es:t:udiootes ma~ 

tritulados, die tal modo que en estos estatutos no existen los cuer

poiS direc.ti'Vos de 1laJS escuela~s, que ,se denominan también fawl

tades. 

BSite esta.ruto tan seriamente dabor:aido, tan meidiiido y pre

dso, no iba a ·dura•r, sin emb31rgo, mucho tiempo; en I88o, la Uni

versidad de Buenos Aires entraba también '31 poder lde ~a Nadón 

y oon tal hecho, se sintió más la necesidad 1de ejercitar la facultad 

constitucional y de .dar una reg;la uni·forme pa¡rn &a 011g31Iliiza¡ción. 
tre las universidades nacionales. 
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Ein la sesión deq 10 de m:ayo de 1883, presentó 

· Le:v de 1885. el :doctor Nicolás Ave11aneda a~ senatdo de la Na-

ción, el proyecto de ley que fiJa itas re~lais a que de

ben •subordinarse los estatUJt.as d·e ~as univers.idades 111:act('!)nalles.. iEm 
la sesión de 23 d:e junio, se trata el proyecto, pnevio 1nfonne del 

senador Bwltoré, siendo ap¡robado coo Hgems modifitcadones. La 
dmwra de diputwdos lo consvdera en sus sesiones de 23 y 26 de 
ma;yo de 1884, prodJuciéndose, con tal motivo, uaa i1ustrada e 

iillteresante .dis,cusión, siendo aprobado con algutnws mOidifi.oacio

ne;s, ;las que fueron consideradas por el senwdo en :la !Sesión del 30 
.de mayo de r885, aceptando, a excepción de u11a, t~das las rn.odí
fícaciones introducidas por la cámara de diputados, que lo apr~ 

bó, por fin, quedando 1oonvermido en ley e'l 25 de junño de li8'85. 

No nos detendremos en los particclrures de! 

Estatutos de 1886. esta importante iey, porque debemos comenta;r 

más tarde sus disposiciones. La n111eva ley exigía, 

<eomo es n<litural, nuevos estatutos que se inspi·raran en :s>UJs :ideas 

y onientaeiones. Los cuerpos directivos de la U nivtersidad :se die

ron exacta cuenJta de •esrt:e hecho, y en r886 discutieron un pro

.)'IOOto que fué rechazado . en 1a ,sesión de 4 de mayo del mi:smo año, 

resolvieron tomar por ba:se el estatuto de 'la UniveJCs·idad de Buenos 

Aires, que acababa de ·ser 'sandon:ad:o; 'le introdaj'e1.1on una serie de 

reformas, ninguna :sustaneita!l, 'y Jo sandona;ron pa.ra la Unicveflsi

,daJd, ~e:l que, 1<11probaido el1 mismo mes po1r el Pocler Ej.ooutivo, co

menzó a regir desde entonces. 

Los nuevos estattttos suprimieron e1 Olaustor('), 'reeill!JYlazándo

'lo en sus futlJCÍ(')nes principales por m Asamblea Universitaria, for

mada por los miembros de las tres Fa.cultades; crmba los cuer
pos ,dir,ectiv{')¡s de [a:s Fa~cultooes con miembros académi100S, atri

'>buía el nombramiento cle [os pro,f~sore:s al P. Ej.ecutivo, mediau-

ctle terna de caJndidato.s y creaba el eaerpb de prOttesores :81Ulp11entés. 
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Et11 -el año de r8gr, .a ejemp1o lde la UniveJr-

'Estatut$de1:895. .sidald de Baenos Air.es, que a:oobaba de vefor-
nN,l;r !SUS reSitlatutos, la Univre¡¡s~ood die Córdoba 

procedió a revis·wr :tos ~suyos, que oomo ya hemos dicho, no dife
rían de los de •wquella. Ei 9 de did,embre e1evó el s·eñor Rector, 
pa:m rsu .apr9badón, a[ Minisillto de Intruooión Pública, e11 proyec
to de nJttev.os esibwtutos, sancionado por el Constejo Superior. Las re
·fonnas autorizaJda!s en testa ISlaJnJción ,se redUJcen;, 'como ilo dice la 

nota :de r:emi:siém: "a -cambios de reda~eción o co:rrnociones de es
tilo." Por fin este proyecto fué apmbado por rdec11eto dre II de 
.diciembre de 1893, y mntinúa hasta 1a a:crualidad en vigencia, 
s:in :que hwsta hoy, en weiate y cinco años 'tnanscunr:ildos, no obstalll

te las tran~sfoT:tnadones Gtperadas ·en los estabtecimiemos simila
TeS dJeil país y Jia:s truevas C1reacion,e\S, .se haya orddo indJispelllsahle 
:su 1"ev,i:si:ón. 

ANTECEDENTES NACIONALES DE LA: REFORMA 

La. ley Avellaneda, de r885, tan prudente y tan pre
P~:!:~!~ visor.am:entJe el@lnaebida, .empezb, diez años ,después de su 

sa:ncióa, a ser cwlifica.da de deficiente. El primer ¡pro
yecto .de ley que tmtó d.te cor11egirla, fué d presentado por el doc
tor Bli:seo Cant6n, .. acom¡pafiado por un grupo de ocho diputado~. 
en 1la ,s,esión d:e 8 de agosto die 1898 . .E1 proyecto de la referencia, 
>ext:easaitnente ft.1nlda,clo por ~su autor, prororaha, ante todo, obtener 
la aato.nomía de la;s universidades, juzgando que ésta daría a lo¡s 
institutos super:iores la base de sus may<)cres progreSJos. ' 

El pmy,ecto Cantón contenía sobl"e ta. ley Avi!:lll11a:ll!eda, :laJs sj,. 
guientes modifi-caciones relativas a la orgéllnización: La AJsamblea 
U niv;ersitaria se compondrá de académicos y pmf•esolieSt titu1ar.es 
y suplentes d:e toda~s las facultélldes, (base 3). El Cuerpo Acadé,.. 
mico se compüllldrá de ,Jos quince miembros titula'tes "(td vitam'' 
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que hioy e:x;i;sten, debienido ser elegidos eus reemplaza'111tes' por la 

'Asamtllea compuesta :de aoadémioos y profesores titulames (base 
7). E~ propósi;to de Ja autonomía univer:simria lo pers;eguía en nu

merosas diSipOsiciones. 
Como se vé, ~as ba:ses tmnscriptas ;en!aer:mba:n un pensamiento. 

más preciso y amplli!o ,que el oonuenido en la lrey, en cuanto a la 
formatión deJa Asamblea Univ·ersitaria, que es la que elige Rectpr: 
y a la constitución de la:s academi,as, cuyos miembros debían ser en 

lo suaesivro eilegi1do.s .por los profesores de ilia FiacullJtad. 

Pocos días después, en la s.e:sión del 22 de 
Proyecto Scotto. agosto del mismo año, el dip>t.lltado Dj,ego :S. 

Scotto, p["esentó un nuevo proyecto sobl'e a;u
tonomía universitaria, invocando pa~ra fundarlo 1ais pt'Opia:s pal;.t
brras y d pe111Samiento de~l doctor Avellaneda. Este proyoot:Jo avaro.~ 
zaba aún más en e:1 propósito de aa autonomía, procuraJndb haoeri 

de :los institutos existentes, univensidades libres. Respeoto a régi~ 
men de gobierno, ~diisponía que ~a Acaidemia s'e compondría de diez 

miembro~s profesones, nombrados pü[" los profesores titulare'& -y, 

suplentes, y cinco miembros con título académi;ao y profesioool, 
oombr:a:dos por 'los gr:a;duados die ,Ja misma Facultad, cuyos diiplo
ma:s tengan más de dntco años de antigüedad, ( art. 6). 

En el proy;ecto Scotto, según deda,ración ide tSIU pro¡pio autor, 
había colaborado eficazmente el doXJtor Jum R. Femán:dez, a quien 
tendremos opor:tmnrdad de r'etor:dar en seguida. 

Los dos p.roy,ectos cit:laldos rev:elan un estado de ánimo co~ 
ledlivo que es útiJ hacer notar aquí. Todos .los que .en atqu~l enton
ces pensaban en los males y ·remedios de las irrls,ti,tuciones nniversi
tall'iw;, encontraban el orígen de aqueHos en 'la; tluitel1a del Estado 
y la panadea salvadora en la libert<Ld', por la que bregaban insis

re111temente; [uego vel'emos si obtenido el má:x;imun de libertad 
compatible ·con nuestras in.Stituciones, han de:sapa¡reiCIÍdlo los ma
les que a'quejruban a nuestra U niverrsidad. 
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Con mim má!s 'a!lta y vastla que kl. de la sim
Proyecto Magnasc o. ple orga¡nización universitaria, el mimstro Mag:-

II13iSOO, en cumplimiento del inciso :t6 del artí
culo 67 de la Constirtución nacioo:a:l, presentó el 3 I de mayo de 

1899, al Oongr:eso nacional, un extenso >J:l!royeato que comprendía 

"el pian de ensefíJa!llZa generail y universitaria". 
Extensa. y sobriamente fundado, el ministro rebate en él la 

opinión de los que ·querían hacer de la Universidad una institución 

libre; sostiene la plena libertad en lo que a ciencia se refiere, <stn 

otro contralor que el que puede impone[' d Estado en beneficio de 
la segurida;d pública, pero afirma a la vez la necesidad de la tutela. 
y Ja vigila~ncia ,estrecha en lo que s1e refiere a la;s ~en:sefíJa:11!2JaJS y 

títuJlos profesionale;s. 
El a;t1tkulo 30 deda:ra que oada Univ;er:s1da;d eLegirá su:s 

aurt:orildades ;aJdmini,strativas y docent·es, en el modo qUJe ella de

termine, requiriéndo1se conürma;ción del P. Ejeoutivo, sólo para 
las :desig:tl!aJciones de los cursos profesionales y elaborará lihre
mente su plan de ,estudios doctoral, interviniéndo en ell101s el go

bietmo solaltilente a los efectos del dictaJdo dJe 6IU plan de estudios 
profesional!, die la fijación de su preStupuesto, mi,entr:a;s n10 cos

teen la totélll,idaJd die sus gastos con su:s rentas propÍI(l;S, y de ta 
Stllperintendenciia de la enseñanza en g.eneral, en cuanto pueda afec
mr principiós de orden público, :la ejecución de los planes dictados 

:por el Congreso. No puede pedirse C()f11Jüepción más :libne y amplia; 
lástima fué qué las agitaciones políticas y ·1a·s :rivaiidades rpensonrules 

trajeron luego Ja caída del ministm, con lo cual todos olvidaron 
la int·eresoote ·iniciativa. 

Pro:vecto Los sucesivos proyectos de reformas tuvieron 'la vir-
Ri\larola. tud de atraer la atención del público y de los cuerpos 

directivos universitarios, alaltilados a opinar sobre el valor de la:s 

iniciativas parlamentarias. El Dr. Rodolfo Rivarola, autorizado .uci
versitaJrio, presentó y fundó, en julio de 1913, un importante pro

yeiOto de refortllQIS, ante el Consejo Superior de la Universidad 
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'de Buenos Aires. La:s ideas del doctor Rivarola se ofneciaJn en 
·um forma novedosa y tr:éllSCendentail a~l !SJOsteoor que no ena pre
'Ciso la reforma de la 1ey pa!ra ·dar satisfaoción a la¡s aispÍ1r·adones 
·e intereses muy legítimos que procuraban [a reforma d:e tos estta
tutos. Esta afirmaoión impot~ta:ba simpilifi.car gmnldemetllte l1a. cues
tión, pues la SaJoaba dd terrreno del Congreso, rdonde todas ;laJs re

formas son lend:as y a veces peligros!a:s porque Uegan a adquirir en 
la discusión magnitudes inesperadas ; ya veremos, Luego, oomo la 
ejpinión del doctor Rivarola vino a pr:edominar y cómo las r:efor-: 
mas introducidas en la Universidad de Buenos .AJi,res lo han sido 
hajo la viget11Cia de la misma ley de r885. 

ProJ~ecto Cantón. 
1904. 

De nuevo, pocos meses después, vino a 
mov;erse la cuestión de 1a reforma univ:ersirta:ria, 
asumiendo esta vez oamc1Jelies violentos con la 

agitación restudia111ti'l, producilda pr:imem en rla Raculitad d:e De:re

cho y luego :en la de Medicina, principa!lmente. 
El doctor Cantón, en vis1Ja de estos hechos, pnesentó de hue

vo SIU proyecto de ley de ·ootonomía universitaria, que contenía 
todas ~as bws·es necesarias para realizar la rneforma anhelada. En 

d proyecto Cantón se acordaban grandes atribucio!ll!es al Rector, 
quien debía hacer tos nombramientos 'de prof,esones a pnopuesta 
de ~a FaJculta:d respectiva; establecía una respecie de r:o1laJCión del rec
torado, el que debía pasar, a cada nueva decoión, de un miem
bm de 'una aJoademia a la de otr:a '( baJse 3) ; fonma~ba la asamblea 
univer:s.itlaria por académi-cos y profesor:es (base 4), dejwba sub
sistente las academias que existían a 1a :sazón, pero imponía ra los 
a!CaJdémioos de más de se<senrt:a y cttaltm añoo un retir:o forzoso y 
atribuía :(1¡1 CUierpo de profesor,reS rla eleoción de los r!llUeYrO!S aJCadé
mitoorS. 

Pocos dlías des'Pués, d 7 de m~o de I904, 
Proyecto del 

Ministro Fernández. el P. Ejeoutivo presentó un nuevo prqyecto d.e 
reforma universitaria, más compLeto y más or

gánico que !los ante·riore,s. El ministro Fernánidez creahru, de n1Je-
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vo, en este proyecto, .el ClaJUstro rmiversitado forma~cto por los 
pwfesores y pot: los diplomados en la Univ:ersidad de Córdoba, 
y en reemplazo de estos pa:na la de Buenos A:h-:es, entraban los 
que hub1er:an obtenido Ja,uros. La:s Academias eSit:a:ban formadas 
por .los profesores y e:x:profesores de la Facultad respectiva, crea
ba ei consejo de ·la Facultad compltlesto por el Decano y tres miem
bros .elegidos por la Academia (profesores); en ~cuanto a las de
más autorildaides dejaba toda:s la,s exis1tentes. El ;pr:of,.esomdo lo 
dividía 1en titula,r, suplente y libre, imponiendo a los ·segundoo l:.t 
obligaición de ditotair un curso complementario. 

Proyecto del 
Dr. Oliver. 

El día 20 del mismo mes de mayo, el dipu
tado Francisco J. 01iver, pDesentó un nuevo 
proyecto de reformas, por ·el oual se pmooraba 

constituir facu1taides independientes, destruyendo 1a unidad que 
r~epresenta la actual Univ,ersirdad. Calda Facultaid, según es:te pro
y,eoto, des·envolvería su acción por sí misma y se compondría: de 
una ,aJcademia form(j¡da por todos los profesores, 11os ex profeso
r,es que hubi,er.en dictado por lo menos un ronso de un año y diez 
que no Deunan esas condiciones, eleg1dos por tia misma Academia; 
y de un aotl!Sejo de administmción, com1puesto de dnco miembros 
de la Alcademia, .deg:idots por ~a mitsma. No puede discutirse la 
originalidad de la inióativa, que tendía a destruír todo lo exis
tente, para crear nuevos organismos, pero en esrta como en todas 
las materia,s, la prudencia aconSieja desconfiar de esas iniciativas 
tan mdkaies, que tienden a mmper con todo lo existente, para 
ediHoélr sobre sus ruinas una ciudad ideal 

~e las tseis iniciativas :de que <JJcab<limos de dar noticia, pode
mos sacar una conclusión, y es : que ningu111a de ellas se propone 
defender l.a;s academias vi~alicias, y que todas tienden a dar a:l pro
fesorado, directa o irndirectament•e, el gobierno de la.s universi
dades. 
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Como .acabamos de iinsi·huar, ~a ley 'A'v:e
. La reforma de la 
UnÍ\Iersidad d:e 'Bue- llaneda no fué reformada en aquella oportu-
iios Aires. nildad, pero los cuerpos dir:ootivos die lla Uni-

"ifersidad énoollll:mr:oo. medio de realizar ,taJS r:efdlrmas exigidas. 
En mciirZió He 19ó6, serenados ya [os ánimos, etl rector Uba

Ües gestionó ~a afiitorimdón del gobierno para nea1izar las re-
1:forn::fuls, el quíe dispuso la redatedón d~ nuevos ,e¡staJtJuitos. El Con
sejo Superior 1diSICÜtió áimpliamehte el proyecto pretseh!tado en su 
seno, d que después de sancionado, a:lcanzó la aprobación del P. 
Ejecutivo, ·el 26 de agosto de rgo6. 

Esta reforma, realizada sob11e 1a base del a:ntiguo estatu-
to, conrtiene la1s siguientes innovaciones: El gobiemo de las Fa
cultades queda 'aJ cargo de un oonsejo direotivo, formado de quin
ce fuiembros, .die los cüales Ultl tercio, por lo menos, Sierán profe
sores titulares de ·1a misma facultad; •estos mi:embnos durarán 
s:e:its años y el tcons·e jo 1se r.enueva por ter:oeras p~a;rtes oada dos 
'años. Los roonsejems son elegidos por ilos consejo¡s mismos, lpero 
~ pi:1oposición del cuerpo de profesores. Las rucademias de las 
Fácultades quedan subsiste;llJtes y ampdiadas, pero se las des:liga 
del gobierno de las Fa~eultades, para .encomendarles funciones 

. ciehtíf1eas relaJtionad.a:s con el progr:etSO de a1as dencias que S:e 
ens~ñan en el ·respectivo instituto. 

Creación de. la 
uni~ersúiad de La 
Plata. 

En esta exposición de aJlllteced:ertltes oo se
ría justificado pr:esdndir ae los que ófrec,e la 
ci-eación de ~a Universidad de la P!liaJta, reail.i-

zada por un •eS!píritu .amplio y p•rofundo y sin las tra:bas de ley 
;alguna pr:eestablecikia. El 12 :de agosto de 1905, el gobemaidor de 
la 'provincia de Buenos Air,es '! el ministro de Insrtrucdón Públi
ca de la Nación, realizaron un conVIenio por el cual la pirovincia 
cedía a la Nación todos los institutos que constituían [a antigua 
universidad provincial, para que se creara: ron ellos una uriiV:er
sidad na!C'ionatl., cuya organizaoión se estlaibtecía ya en el dado 
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~1!-Y~rJli.q, ~J ~'!I!Jl~q a ser ~ey ele l'} ~~i<?tt~ ·ljll vi~ dr la ~~ 
Q;;teiQn q~!t ~<! p~~iq la l~y d~ 25 de 'l'.~~mn!>re de IQP?: 

i<M 4imPsifjqnes fp.f1199n+ental~~ ~~L:J4;~yas al ~obj~rno Y, a1 
profesQr:ad:O de ~ U,niversid~J,_, RU~9<!P. .resumi~se ~í: Las a~-
1:¡qfÍiq~qes q.e J,a Un}versi4~4 ~R/!.1 : Un presidero,te, ~n ootJJSej~ ~u

. ~rjpr, ~ asc:wpb]e~ dt: pro,tesqr:es! 1!11 cop;sejo amdémico, lfJl 
4:eca:r~o q idi.!ieftOT· El ¡rres~d~~ dur~ tres ~~ y es reeleg~ihle 
sólo por tlües perí:odos .consecUitivos; debe 1ser argenti:no, téner 

tr;eipt,a años de edatd y poseer título tmcion1al El Co:nsejo Supe-
,.,,,,, . - -·· 1·1'' ', • - •• 

fi:Q:r Se f!Of!llliili 'pOr el J.?OOSidente, l<?S d~at110S O dirootores '! . 1lp 

profesor titul~r que üada cuerpo docente elija en V!Otación secre

ift· La As;(¡lmble.a de pro·feso11e¡;; se forma con todos los titulares, 

(,!ldjw;ttos, suplentes o e:x;t:t:aorc<;Unarios que di?tasen o tuvi,eS;en l?er

¡y.isq para dictar cu:rs{)s ; esta asmr¡hlea se t11oop.irá pa~ra conside

r:~r astu:t;~~1los ~paves 'Qte ldisci:plina, cueSttiones. de especial ip.ter4s 

,c~epJtífic<;> .o didáct1co, y p.;;tra la ,elección de presiden$e. Los cop.-·-' .- - . ·- . . ,. ' '.' ' 

§ej;os a~,ca;d~rokqs :se fonn;a,n por seis profesores elegidQs por lqs ~e-

11¡1~ del ccyel'pü d'9cente; 'est<;>'~ cons,ej()'S tienen a \SU cargo el go

bierno interior, didáctico, disdpHnario y at~inis,tmtivo de su res
pe.ctivo ins#tuto. En ~~:tmtps de profesorado matnt,iene u:n régimen 

semej·atnte al n~estro, pem c11ea la ~egoria d:e profesores adj1,1n

~s, qui,e1J!eS ~~~rá:l). da¡se "librel)l'ente" s9bre 1as mismas Jecci()[)¡es 

o .m:~t~rias que se tratten en 1os c1,1rsos. Las disposiciones de la ley 

ha:n sido d,e~i;4aa:ne1lt'e regl;JJ111entadas en 1os ,esta:turtps ,dict:atdos .J?Oil' 
~1 Con~ejQ Sul?.~ri:Qr, .el 30 ·de junio de 1906 y :apnobapos el1 12de 
~p#!e,wb.~·e ,cteí ~ptis!l10 ~í;í;o. · 

ANTECEDENTES LOCALES 

En Córdoba no hm faltado, como poode suponerse, 1las ini

ciativas, cQI1ectivas o indi'Viidua:les, tenidientes a prooorar kt .re-

r 
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forma de 1os estatutos· urriversitari?S, pero d:esgraciatdooren.te se 
han procj.ucido en forma mn dispersa e inooo11dioo.da, que no 
ofr&en elementos vaiiosos de información. Sería muy difícil in
tentar, con éxito, una revista de las ideas v;ertidas por los refor
mistas; se ha escrito tanto y en ocrusiones tan diverslaJS y con mo
tivos .ta,.n agenos a la suerte .de 1as institUJOiones nniv:err'Sitarias, 
que no ct:)l!:nipens·a:ría detener!Sie a desentrañar de esos escritos 1}as 

las ideas capitales que conti•enen; me voy a referir, sin embargo, 
a cuatro 01piniones interesa:nrt:es en :l.rus que me parooe ver reunidos 
todos los whelos de la mayor parte de Joo espkitus pfúig1resista:s. 

En 1904, cuando se trataba en Buenos Wi::res 
Nota de 1904. de la refotma de la ley Ave1lrunelda, la comisión de 

Instrtlttión Pública de ia Cámara de Diptlltados, so-
licitó ila opinión de la Univer:sidad sobre el proyecto t<Wl P. Ejecu
tivo y dd diputado Oantón; en tal oportunidad, el riector Ortiz y 
Herrera, hizo saber a la comisión que el Consejo Supemior, ~es
pués ·de oir la autorizada op~nión de v<l!rios académicos, había lle
gado a estas conclusiones: 

2 - "Félloultades". Las Facultades deben oonSitirtJUirre oon el 
número de académicos de que a:ctualmenre se componen, pero se 
renovarán por mitad cada tres años. Los atoadémicOIS s:e1."án nom
brados por los profesores titu[ares y sup1oot•es de la Racuiltad 
reS!pectiva, y durarán s:ei;s años ·en el eje1:1cicio 1de su ·etnipleo. 

3 - La A'sa'mblea UniViersitlaria se forma:rá por los cate
dráticos tituléllres y :supll.enrt:es de cada una de ·Las F·aJCUiltades, en 
número igual; debiendo excluirse los que excedan pa~ra obtener 
esta igua;ldélld die repr.esenltaJCÍÓn, del grupo de 1los suplootes me
nos a111tiguos. 

Como se vé, 1a opinión oficial de la Univer<sidaid en 1904, 
contenía la bruse de todaiS las reformas que más trurde se han he
cho práctiCaJS en Buenos Aires. 
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Proyecto 
Garzón Maceda. 

1907. 

El dOctor Félix Ga;rzón Mareda, inspirá:n-,
dose en ideas semejantes a la;s apumaida:s, pre

sentó el 25 de septiembre de 1907 atl Conisej~· 

Superior un proyecto de reforma de los estatutos. 
Este proyecto ro CQllltenía otra cO!Sa que las reformas in

troducidas en 1906, al estatuto de 1a Universidad de Buenos Ai
res, con la sola diferencia fundamental de que no dejaba sub,. 
sistente las a¡ctuales academias, l·as que debian d~sohnerse refun
diéndose en Jos consejos directivos, e~ectivos y periódiros. 

Proyecto Nores. 
1914, 

El 15 d'e mayo de 1914, el académico de 
la Facultad de Ciencias Médi·cas, doctor An-
:tonio N ores, presentó ante eil CUellip'O de que 

forma parte, un proyecto de f1eformas al reglametllbo de la Facul
tad. El proy.ecto en cue·srt:ión se r:efería a tres artículos y contenia 
como pensamiento fundamental la idea de suprimir los ate:adé
micos "ad vitam" y hatcer intevenir a los profesores en la e~lec
ción de los ateadémi·cos. EJ proyecto, por su brevedad, carece de im
portancia, pero sirvió .de punto de partida de un intenJSo movimiento 
que tuvo gran repet1Cusión en la. prensa, en cierto grupo de profe
sores y que fué a condenSiall's:e al Círculo Médico de Córdoba, a la 

sazón presidido por el mismo doctor Nores. N o puede sil·enciar
se por la gran importancia que asumió 1a encuesta que, aev:antada 
por el Círculo Médico, llegó a obtener la opinión autorizada de 
.la mayor parte de •los universitarios prestigiosos del pa~S', la que 
salvo alguna objeción del doctor Carlos O. Bunge y la franca 
oposición del doctor Rothe, se manifestó favomble a la idea 
de :la reforma. La nota má,s i111teresante y trasrenJdental de este 

movimiento, la dió el doctor G. Aráoz Alfatro con la importante 
conferencia que pronunció el 3 de octubre de 1914, la que le valió 
jUistióeros •apiaJusos y homenajes. 

El pmyeoto del doctor N ores alcanzó sólo a que en la tra
mitación oficial, 1a Factrltad a1dopta;ra sus conclusiones, 1as que 

fueron elevadas como una iniciativa al Consejo Super,íor, el que 
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lá pasó a la cCJirrttsión resl_)eefj,\i:Q y \SOlicitó J.a opinión de Jas Far
ool:tades al re$pectb, las que ha:sta hay n<> han expedida su die
timen'. Me ~rece ino.purtan& relatar las. incidencias de estas ges

tiones . de reforma.s, pero como un ·aJnt~eden:te es úti:l reoordéllr 

qtte s:us más d:eci¡didos partidarios hoo ido a bUSICar hasta las au
tbridades naci011!ale:s los medios d~ haJcerla impoRer "manu mi
iitari"; tá-1 ha sido el ardo·r con que se la pers;eguía. 

Proyecto del 
Dr. Bfanco. 

Con fecha 15 de junio del año p.pdo., e:1 doc

tor }osé Bianoo ex a1umno de esta Universidad, 
diirigió al señor Rector una oonceptuosa y extén

sa carta én la que an:a.iiza el amhieate en que se desenvuelve ]a 

llJJ:ti:Versi'd~d, y fija los p¡mtos. cuyas reforma!S exigen 1a;s actua

les orientaciones. 

El ~tolt" Bianco resume sus ideas ·en 1aJS siguientes. bases : 
I 0

• Son miembros de las asamble<liS universitariaJs todas lí!.s 
Jiérstdna:s argentinas o natt~~ralizaJdias egresadas d:e la Universidad 
00n título habili~an.tle. 

2°. El registro elootoral de La Univers:id:aid será pe'1"'1l1!a'11.ie:nte, 

fien!iert~ derecho de ú:nst:ribirse en cua!lquier época todas las per

sooa·s determinadas en [a base anterior. El título de dector caduca 

pór fa:tl~imiento o pena infa:t'l'mmte. 

3° .. La1s autoirrd¡a¡des de la Universidad 'es,1Jarán constituidas: 

a) Por el Consejo S:Upecior Uniwrsi,tario y por el R!ector de la 

Univ.ersida:d. b) Por los oonsejos directiV'OS y por los ·d«a:oos de 
ct::tl<fu Facultad. 

4°. Para ser electo :para cu,<lllquiera de las funciones deter-

1il'lli\t1l1a.da:ís en 1a base ooterioT, deberá tenerse diploma e~dido 
pót' UniViers~dad nacional O' extranjera. 

5°· Los consejos direativos ·se OOitfl!p(mdrán de direz miembro,;, 

que clurnrá'lil diez años en sus funciones, renovándose por quintas 
pa¡rtes cada dos años. 

6°. La elección de los Consejos Directivos será hecha por la 
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mayoría; absoluta de los pr-esenlt:es en 1a asamblea univerS!itaria, 

ó:mstlituída por 1os egresak:los de esa Facultad. 

1'· Et Decano y Vice Decano de cada Facultad duran cuatro 
años y •Sier-án electos p0!1" [a Asamblea Universitaria, en los térmi

ms preoep¡J:Uiílidos en ia base a:nterioc. 

8~>-. El Consejo Su¡perior nniversitario se constituirá de dos 
delegados del Consejo Directivo y el Decano de calda Facultad. 

Los delegados d'Ut'ian cuatro años, debi·en!do renowme por mitad 

cada dos años. 

9°. El Rector de 'la Univel'sidad ·será erecto por m:aJYOrÍa ab-

501UJta de votos presentes en Jla asamblea compuesta por todos los 

il!]scriptos m el registro eLectoral, ren los términos p11eceptuados 

por 'la oose segunda. 

w. La:s atribuciones corre•spon:dimtes a los Dooanos, Conse

j~ Su:perior y R,ector, serán más o menos las qUJe en ~a a~ctualidad 

tienen por los estlatuto:s universitarios. 

II (tnan'sitocia). Los decanos y el Rector :ejercerán sus man
datos por e¡ período para que han •sido e1ectos, y los consejeros 

ad vitam se sorúearán de acuerdo con la ba:se quima. 

Bi·en se advierte que los pnntoo capitales de ·la r.efrorma que 

se propone no podrían rea1imrse sin que previamente se proce

diera a la rdorma de la ley Avellaneda, que se encuentra en abier

ta oposición con su:s :términos; en especiru en lo relativo a:l "e:sta

@lecimiento del claUJStro de gradtmdos" y a Jo contenido en :las 

ha:ses 5 y 9· 

MOTIVOS GENERALE)S 

Al emprender 1a refbr.n1la del régimen 01rgá:niro que duTaltlte 

más de veinte y dnco años ha presidido el desenvolvimiento de 

este instituto histórico, un grave interrogal!1if:e se presenta insisten

temente al espí~itm. N o es acaso la idea de la refonna una impro

visación que no ha -surgido impuesta poc las necesidades, ni PQr 

las opiniones del insti1Juto? Basta un momento de reflexión para 
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dejar el convencimiento de que la reforma es hoy oporttum. y ne

ceSiélir:i'a. 
Un consenso común, revelaido en la miformi:d~ de rodas las 

constitulciones rmiversita:ri<l!S vigentes y hasta de las hi.stórica~s, nos 
enseña que e'1 régimen más fecundo y glorioso :es aquel en el que 
son llama~dos a ejercer las funciones directivas, dir:ecl:ia o indirec
tamente, el mayor número posible de los OOij)acitaJdos pa~ra é]b. 
El régimen a6stJocrático, si aJlguna justifioación pueldie busca~r en 
la necesidad de que los mejores influyan en ~a dirección de una 
masa subaLterna, no piUiede aspirar, sin embaJrgo, a los mismos tí
tulos tr:atándo&e de una reunión de elite, como la que <resuLta ser 
la agrupadón universitaria. Nuestro régimen uni~rs:iJtario es, na
da menos, que u'llla forma de una aristocratia de: privi~egia:dos. Y 
cabría preguntar: ¿qué interés público evirdoote puede jusil:ificar 
estJa ,excepción al principio que :constituye la norlma más aiLta d:e 

nuestro :ser instirucional ? 
El vicio ev~dente de este ·régimen no ha !Sido ,s:a1vaido en la 

Universiidad, porque no se haoía pnesentado aún la ocasión pto
pioia, pero :la exige desde hace mucho tiempo la opinión de lru Re
pública, que en todlais sus inileiativas parla:menta:rias ha tratado de 
corr.egirlo; !Ia opinión de su más alto cuerpo direcltivo que ya en 
1904 manifes,taba su voluntad de diminarle; la opinión del mayor 
nÚmero de SIUIS graiduados que en franco apla!UJSO a las rudeas del 
ministro Fernániclez apoyaron .l:a transformación; la opinión de 1a 
Facultad aidtua!l :de medidna, la más prog¡resi!&ta de .toldas, que ha 
votado ·um adhesión concreta a la idea y por fm haslta de los 
cuerpos dooemes, de Córdoba y Buenos Air.es, que en número y 
calidad respetable han apoyado la necesidaid de la traltliSIÍormación. 

Y si a estos antecedentes unimos 1la oirounJSita:ntiia inlberesante 
de que nuestra actuaJ1idald u:niv1ersitaria no of·rece perspectiva al·· 

guna que pueda alterar Ja se.rena visión de nuestras conveniencias 
y necesidades, se convendrá en que ha lleg:ado el momento de 
entregamos todos a colaborar en 1a grande obr:a de la. tra'tl:Sfor
mación de nuestro régimen orgá.n:ico. 
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LatS reparaciones que exige ell espíritu ,de re
Qué debe comprender formas, de nuestros días, no quedarían satis

la reforma. 
fechas con la simple enmi,enda re1311:iva a una 

imtitución parltiiC!Ular, 1a:s academias, por e}emplo; las opiniones 
de la época pasru:la animan todas las disposidones, por lo que es 
pre~eiso reoof\rer todas las cláusula:. d:el estatu~o para infundirles 
nuevas ideas y h3.1Cer así una obra coherente y <~~rmónica. 

El régimen dkoctivo orgánico de la Universi,dad, podemos 
div.id~rlo en tres partes fundamentales : su régimen de gohi,emo, en 

su m~s amplia acepción; su organización del profesorado y su ré

gimen económico. 
El gobierno de la Univensi'dad está encomendado: a 'las ada

demias ·de ~las f<lloultaides, decanos, consejo &uperior, rector y .asam
blea ; a todos debemos rderirnos. 

El p¡rofesomdo lo componen los titulares y suplentes y por 
fin el régimen económico, saJvo las disposiciones de 10ar~cter ad
ministrativo y otras de poca significación, reposa :sobre el sub

sidio con que el gobierno de la N ación contribuye a S11 existen
cia. De todos e~tos, sólo .el régimen económioo no será motivo de 
nuestra p¡neocupación, ya que en lo administrativo está bajo la 
vigilanteia y regl<IJmentación de las autoridades fedierales y bajo 
el orden de ·sus leyes, y que ,en cuanto a los recursos en sí, la. Na

ción los ofrece en la forma más liberal y sabia que cabe tratándose 
a una institución de Estado; de modo que a su respecto creo que 
no habrá nada que pedir ni ambicionar. 

Las Facultades se compondrán de miem
Régimen de gobierno. bro1s titular-es, hononarios y oorresnonsales. Los 

•Las Academias•. !:'' 

amdémiros son nombrados ad vitam; correspon-
de a h1:s Fa~cultaldes la elección de los miembros titulares. Tales 
son las disposiciones J.el estatuto, relativas a la formación de las 
academias y que me propongo observar. 

La primera pregunta que cabría formula~r, es esta: ¿Es oon
\neniente la exclusión completa de ,la opinión y del voto del cuerpo 
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~.profesores en m fp~j~ :d;~ l~, ~~ias? ¿Es co111Vetlien
te <que en un euerpo administ(a¡tivo, &e~tl ~~~ m~lno.s ~r$" 
dos de por vid~? 

No trato. d~ h~er .el pr~:~ ~ 1~ a~es academia~~.; tQ-
005 han presid~do OQil.l <li:Stteci(m el d~~vpkni~'1111:o de los prp

gresos de las esq,J.el~, pero, s.eria ~Ulri~? Qp¡;;~ªr si han impul
sado los p.rogJP~SPS o si han. ·si.do. a,rras·traJc,la~s wr éllp¡s. De toldos 

modos me pa:mo~ •que es.ta vrez como sierrJ:p¡:'~, 1~ ve1iciad :no ac:ompa

ña a .los p.ensami;e:n1JO¡s ext1remos; ni ~j:cysw d~ir ta,1}to malo de ellas 

como se esti!Ja, en nqestms tiem!J?!9S, ni es pruci~te f~?rjarse ~u
tas ilusiones alrededor de ¡;as futuras organizaci911es; per9 que 

la prudencia tr,artsfolJllaida en .exoe.ptidsmo no lJegue a, paralizar 

llW.estra a¡ceión; es preóso: ~~oger el, sist~ q~e Sle ~de m,e
jor a las circunstancias y a ~os tietnpos. 

L~ é,!Pt:cyales aqq,dwiq.s h;,tn p,e11V:i¡p.o, si algu.na: yez lo ru
viet;<;>:n, todo ca:rá,cter dentífko y ~st~ ·didá~tico; ~~~rí~ 11e<;9-
:rr~r lrus .actrus de sus sesiones para c<:>nvencerse que n~;ra,s Ye~~s 

i:l·tla. cuestión d~tífic;l Hega a phmtear~ en s~ s.etrl!o y qu,e h?sil:a 
la,s cuestjones dici~cticas, d.e planes, métodos, progralm<}:S, etc., 1,10 

m~~e'n :<fe ·~~s miembros sino ij.n~ ;4tención i·ncidet:tW., t:J,~rvi<;>sa 

y pras:ajera; en <Cam,p.io, lo.s irttereses aidministr>a.tivos. han ido a~r

bienldo toda su .aptivid,aJd, l;l.an ~esalojacio •los graJ11!d~s pro¡l;>le.~, 

~ra; dejaF d.imitada S't,l acción ·"!il t-:ol suba,lterno pe lq,s fu,ncio~e,s 

~dnl,J<nistrativas. Esa tr.<!¡Illsfa;rmación o. ~ar~edza,ció11 im¡pues,ta 

por Jos hechos, que han doclara¡d0 \ncomp<l.tib~ .m¡uchas v;eK;e!s la 

roexistenda de las funciones administrativas y cienJtíficas, exige 

·'iftU~ sea ~a ~~ad~i~ un qterpp ~pJio,, ~J;>i~rto a todas l•aJS. tenden

~ÍaJS cde };¡t C'<!Jsa, que wed!an .~nJJuir '~ A'U d;~s;enmlvimienito y .esta 
.uigenba :f.uU)cia,mental :tlO se ..satisia~ sj1,1 c;¡.ue el ¡peinsa:miento de, 

la fact,¡~tla!d, pe,rs~ificado e.:tl el ¡pe:n~a.l!1;1iento d~ su p~rS!Ona[ dpce;\1-
te, influya en h formación y orientación de sus .academias. Los 

académioos ad vitam sop. unq. coQ¡stante con~:pi1r9Jciqn <:<mtf::,l ~
tos fines, no porque la fundq1,1 a,tmfie e.l qrgano cqmo s.e dice 

~n incorf1t+to símil l:üológicq, pa..:rq. dar :a enúe:lllder que la ~í-
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dad i"teeOrnocida de ttrn académioo al tietn1p0 de 1la eletción pued:a 
ir a:oolánidose paulatinamente en ·su ejettido, lo qrue es erróneo; 
sitio porqüe ,Ja continuidad de ooa misma función v:uelve mecá
híoo :su eJercicio y por lo tanto rutinario; pasa, diremos, de tm 
acto voluiflltario a insitintivo, y si esta tr.él.'ooformación rpued'e ser 
util pam el erhpiloo :subalterno, ya que la operación mecánica es 
a voces más proci·sa que la int:electual, es faml para el que debe 
rons:tanremente, atnóldar, en sus inidativas, las viejas institucio
nes a bs nuevas tendendas. No es Jastiücado cfieer bien oon:sti
tuídos a cuerpos .aldministrativos cuya mayoria esrtá formada por 
miembras que tienen ya 25 años de ejercicio, que han dado ai 
instituto todas :s:us inioiativa;s, sus energías, lo que podían ofre-
c·e!l1e; y lo más grav,e de todo e.s que nuestra organizadón asegu
ra :al pensamielllto de'l pasado el medio de perpeltuanse indefinida
mente, tpues •como las elecciones deben hacerse poa- los mismos 
miembros ,se les ofrece el medio de asegurar, con eleiOCiones a su 
agr<11do, el ,imperio indefinido de las mismas ideas, y esto sin 
contar que los nuevos han de llegar a ser pronto viejos, merced 
al inf,lujo del ambiente a] que se inconpomn . .A!sí se expQica que 
las academias representaban un elemento disc·r<éto en los prime,ro:s 
años de su col1!Sititudón y que vayan pa;ulaJtinamente co111Vir:tién
doSJe en cuerpos anacrórl'i.cos ·en 1a suoesión del ti.empo. 

Pero se nos presenta una dificultad. Se ha di·c:ho, insis~tente

mente, que 1a :l·ey Avellaneda no permite a los profesores inter
venir en ila elección de los cuerpos !directivos, se invoca e:1 texto 
dd inciso s"., artículo 1°., que di,ce: que corresponde "a la Facu:l
'tad respectiva el nombramiento de todos los miembros titulares", 
y en ef;ecto, si !se toma la 'palabra facultad como sinómmo de aoo.
demia, de cue~rpo directivo, la objeción sería ileva111table, pero afir
mo que 1Siobre el particular se padooe una vet;dadera confusión. El 
doctor Avélllaneda, OOJto>r de ~a ley, y eon él todos los legis.la;dor.es 
que intervinieron en la .sanción, llamaban facultad tanto a .los de
pa;rtálmenJtos o escudas 'en que se divi:día :}a Univ.ensirdad, oon;to· a 
'lbs cuerpos directivos üe ',1<11s mismws, porque en aquel ente:ttces. 
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unos y otros se confundían, puesl:io que las faculrt:aJdes, cuerpos di
rectivos, se componían de la totalidad de sus respectivos profeso

res (ar:t. 21, Esrt. de 1879). Esta afirmadón rpu~de aOI!llprobarse 
anrulizando el texto de 'la ley y las palabras de SIU autor al fundarla; 
así el inciso I 0 del artícu1o r<l, nos ·dioe: "La UniV1ers1d~d !Se com
pondrá. . . . . . . . . . . de Ias facultades que a,atualmente funJCionan 
o que fueren crea,das por leyes postenores." ¿Puede alguien dudar 
siquiera de que en este rpa.!Saje la ley se •refitere a 1as el,scuelas. o 
departamentos y no a sus cuerpos directivos? No, porque las le
yes posteriores 11o que orearrían serían, lic~s depalrtamoo.tos y nun
ca sus ooer:pos dil'octivos. Y así podríamos dtar muchos ejem
plos. Veamos abona 1as patlabrws del dootor Avellamda, qu:ien al 
informar la béllse 3a, a que nos referimos más ár<fiba, nos dire: 
"Oada Universidad s:e encuentra distribuí-da en diversos departa
mentos de <estudios; así •te11Jeffios dividida nuestra Universi
dad en tres facultades o departamentos : uno de ciencias socia:les 
o de derecho, otra de óencias matemátioaiS y físi!caiS; .otra de cien-
cÍ.als médicas y biológi<cas", .......... Y más abajo, al referir-¡ 
se a los cuenpos que dirigen a las es,cuela;s, 1es 11lama también fa
cultades, cedi.endo a la sinonimia a que me 11efiero, y di·oe: "Ahora 
bien, cada uno de estos tres departamentos de estudio, es dirigi
do a :su V•ez a:utonómiJoameme también por lo que se Uama uza fa
cultad, que es el cuerpo directivo qtlie tiene a su cargo .la diStciplina 
de los es1Jahlecimientos respectivos y !}a direoción de los eS!ttudioo." 
¿Cabe duida:r, in:sis.to, de que la ley al decir facultélld n.o se liefería 
:a cuerpos 'directivos en especial, sino bajo 1La s.ignifimción que le 
dabatn la:s organizadones unive,rsita:nia:s vigentes, según la cual fa
oeultad era tanto la es.cuela o departamento, 'como la reunión de 
la totwlidad de sus respectivas prof,esores formando cuerpo, pa:ra 
.delibemr 'sobre la !administración y g;obiemo de la misma? Senta
do que facultad rer:a denominatción que tanto convenía ·a los cuerpos 
directivos como a las escuelas o departamentos, se ofrece otra 
cuestión : ¿Cómo organizaba la ley los cuerpos ·directivos? Dice que: 
"en la composición ·de las faoo'ltades entrarán, a lo meni()S, una ter-
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cera pa;rte de los ¡prof;esores que diligen sus aulCIJs." Aquí ya aparece 
una modifi<cCIJción fundamental} sobre el régimen vigente en aquella 
época, así se ,e.:x!plitca que el diputado Yofre, en sesión de' 26 de: 
mayo de r884, prOibestara de esa innovación que forzaba "el 
espíritu de la ley que quería crear una insttitución tcorpoDCIJtiva en 
la que todos 1os miembros interesados en la obra deben oontri
buk de un modo activo a su ·desarmllo y a su gobiemo inte11no" 
y que pidiera :se respetara .1o existente, según lo ,cual to!dos los 
prof,esores eran miembros titulares ide la;s facultades. El miembro 
informante s'e limitó a ;contestar que esta diSiposkión tendía a ha
oer que la divección de 1os institutos no es1tuviera en manos de to
dos .los profesolt'es que podían .ooaligarse paJra hCilaer predominar 
"d inrterés pwr,tilcular al interés de la <Ciencia", y que con tal dis
posición s1e permitía la 'entmda de elementos e:x~traños, que v:en
drían a poner ·contmlor a los profesor;es; pero no ste dijo una sola 
palabra que pueda inducir a pensar que las deocio111Je1s debiera111 ser 
hechas por Io.s mismos cuerpos directivos y hay más de un:a cir-

"' cun:stamcia que indina a oreer que otro fué 'ell pensamiento que 
los dominaba; así cuan!do se quiso atribuir a1 Poder Ejecutivo el 
nombnaJllliento de ~a mitad de los miembms directivos, se invo
có .el preoedente de qllle las mismas facultaJdes s'e habí:an mnsti
tuído con apilauso públi:co por sí y se hablaba sin duda de la reu
nión de todos los p·rofesores existentes. 

Es indudable, pues, que a partir 1de la ~ey :de r885, [os de
pafltamentos y los cuerpos directivos han comenzwdo a caracte
rizarse independient~mente, pero es indudable también que en la 
discusión y en el texto de la ley la palabra facultad ha sido em
pleada como un homónimo que tanto significaba 'es~ooe1a como 
cuerpo directivo, de ta[ manera que cuando se :di<oe con.:esponde 
a la facultad e[ nombramiento .de tJodo!S 1os mi,embros ütu~aJres, 

no puede ~aürma.~rse terminantemente que se ref,er'ía al CU!erpo di
rectivo, puesto que ningún antecedente o mzonamiento conduce 
a tCIJl ronclusión, y 'en cambio int:erpr.erta,ndo por la 1ey misma, ya 
hemos visito que su artículo 1° habla de fa~cultald en e:1 sentido 
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de escueLa:, y si ,Jo hacemos por las palabras del aJUJtor de [a ley> 
reoond.emos que és~e afirmó muchas ·veces •que 1liO venía su pro
yecto a otra cosa que a dar fuerza de ley a lo eJxi'Sitente, entre 
lo ,cuaJ. no ,se ern:ontraba:n, por cierto, los CIUet'p;os directivos de 
nuestros días. 

Los más exigentes oonveoorán, al menos, que es dudosa , fu 
interpretación de esta dáusula y en tal caso y recordando las pa
labras de Av•ellaneda, que dijo que no quería 1p0netr, con esta ley, 
una traba aJ destenvo1vimi.ent:o de las Universidades, una red en
tre cuyas mayas qu~dal1élln aprisionadas las mejores• iniciativas> 
lev:antemos :el ¡pensmniento y declaremos que si la 11eforma ron
tiene un principio fecunldo de transformación, vale más esta fuer
za, que Ja pr~oripción oscum y ambigua de una ·ley. 

Todaví:a quedaría un recurso que no desearía •aJOon:sejar: imi

tar la r:efonna de 1a Universidad de Bueoos Aitres, en llia cuatl los 
cuerpos direotivos Sle forman por dección del 10uerpo de profeso
res, ea que propone el electo al Consejo, el 'cual s•e limí•ta a oon-, 
filrmario; Los que prof.es•aJn una v!eneración supersticiosa por el tex-· 

to de las :IeY'es podrían adoptar el .p!.iocedimeinto, sa~vando toda 
objeción, pero 'me g!l!sta más Ja sinceridad que revela f·rancamente 
el propósito, que la habilidad que lo disimula. 

En cuanto al carácter vitalicio que tse da en [oiS .esmtrutos a1 
cargo de académi,oo, no tiene ,en la ley antecedente que lo justifi-

:- 1 \ 

que; .en r.ealidad ni en .la dicusión, ni en el texto poode a1p0yarse 
una .creación semejante. Cuando se discutía por primem vez el 
proyecto AlV'ellaneda, el ·senador Ontiz observó que :la ley no fi
jaba el término para la duración de1 rectorado y que es~e era un 
'"acío que .era p~eciso llenar; sin duda, algún enemigo del ex
presidente Avellaneda, en aquel tiempo Rector de la Universidad, 
y aru:tor de la ley, dictó la enmienda que ,en cierto modo importa

ba un atgravio, pe~o el autor del proyecto y el miembro infor
mélitlite, se tlim1taron a declarar que nada decía el texto sobre el 
pal1ticu1ar, porque habían "cre~do que en los eS!l:atutoiS .era donde 

creían que correspondía hacer esas 'desigmciones", pero que no 
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tenían inconveniente de :wceptwr el término de cuatro años, que
la costumbre y los reglamentos habían sancionado. Apliquemos. 
ese razonamiento al caso análogo de los miembros de l'a:s facul
tades, r~specto a cuya durwción en el cwrgo nwda dice en razón. 
de que nadie observó e,} vado, pero este silencio no impot1la es
tablecer [os wcé!Jdémkos ad vitam. Sino que, por él contrario, que· 
ha quedado ese punto pana que en los estwtutos se fije lé!J dUJrar 
ción. Bst:a conclusión es tan obvia, que aún a no ex:istitr el ante
cedente que invuco, no sería menos lógi,ca y ~dert:Ja. 

¿Qué tiempo debe dlura'r un wcaJdémj,oo en s1lls funciones? Ni 
tanto que el cuerpo no adquiera La moviHdad que precisa, ni tan 
poco que no ofrezca lé!Js gnmntías necesarias de esté!Jbilidad. Seis 
años es un término discreto que consulita 1los intereses de todos .. 

Pero si hemo~ de ,crear un cuerpo directivo, electivo y !íeno
vable, y de administración, sin duda que no lo [lamaremos aca
demia, puesto que academia, en su recto sentido, dtebe ser una 
sociedad o reunión científka, literaria o .antísúca, creada oon el 
fin de perfeccionar la ciencia, el ante o la literarbuna, o pam el 
adelantamiento de los ,socios en los ~ramos r.espectivas .; 1los <lLama
remos, pues, como el autor del proyecto de la ley na~cional ya 
los denüminaba, ",consejos" académioos, (Diario de Sesiones del Se
nado- 1885- pág. 33) que es, por lo demás, la denomimción 
que les ha dé!!do el estatuto de la Universidad de la Pla~ta;, y con
sejero académko a los individuos que componen d rconsejo. 

¿Qué debemos ha·cer de los actuales wca~démircos? Cr;eo que 
en un ambi:ente uniy;ersitario no puede faltar un grupo de hom
bres de ciencia, que se dediquen a la;s más alta:s e.specu!1aJciones, ni 
menos un cuerpo ·que los reuna, el que debe gozar del a¡poyo 
moral y material de las instituciones oficiales, como parte integran
te de 'la Univ1ersida:d a cuyas a;utorridades y cuerpos directivos au
xilie con su saber y experiencia. Concurre también, felizmente a es
te propósito, la circunstancia de que habiendo sido sus actuales 

miembros elegidos ad vitam, :será viblento e injusto fulminar la 
disolución del cuerpo. 
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La Universidad se compondrá de un Rector, 
T<ectoraao. elegido por la asamble:a universitaria. La asamblea 

universitaria es formada por los miembros de to

·das las faicultadec, (a;rt. I 0
, inciso I 0

). Si se afirma que por facul
ta;de:s debe :entenderse aquí academia o cons;ejo y no a la entidad 
escuela o departamento, nada s·e podría innovar; pero si, como 
creo haber deanostrado, en este artículo se habla de , facultad en. 
•este último ·sentido, la .concluJSión s.e impone : los miembros de la 
facultad son los pmfesores, :ellos deben, pues, s•egún el hábito ge
neral de .las univer:sidades, elegir su Rector. 

Con esta refo1ma s•e habría dado el paso más tra;scendental 
ha;cia organizalCión libr:e y sa;bia ; se podría pensar con ella en la 
vuelta de nuestro antiguo Claustro, tal como lo coocibiemn. los 
·estarutos de 1879, y en Ja definitiva disolusión del triste o],"'g¡anis
mo universitario, a·l .cua:l ha tocado la btalidad de aqompañar a la 
época más deca~da de nuestra Casa. Se repite con fmc:uenda y se 
invocará de nuevo, en cont•ra de esta innovación y de la de los c~n
sejos a;ca:démkos, que esta forma de e[eoción favor•e1ce la forma
>ción de las camarillas eLectorales que olvitdando los intereses uni
versitarios, se :convierten ,en dispensadora;s de honol.'es y empleos 
inme:r:ecidos; pero oonfi.eso que no me ,alarma la objeción. Donde 
qui,era que haya un gmpo de hombres, grande o pequeño, surge el 
par·tido, el grupo, la división impuesta por los inter;eses, las con
v.ioiones, la;s simpatías oomunes; este grupo resulta más estrec.hq 
y subalterno cuando más ahajo sea el nivel de los componentes; 
·de aquí que la agmpación saludable se transforma 'en secta y que ]a 
,simpatiet o convicción, engendre la camwrilla personal; pero afir
mo que la reunión de profesores de la Univ,ersidwd no ha de alen
tar prapósLtos menguados, sino ruando sus miembros estén 
ata•cados de una oorrupción que no podrían contrarrestar los re
g¡lamentos, y a la que no esoaparía, como no ha esca:pwdo ya a su 
tiempo, la reunión de las academias, y debo agl'egaor que es más 
fácil ,influír y decidir una camarilla de pocos e inamovibles, que 
una mayoría nUiillerosa y variable. Afirmo, por fin, que no bus··:'> 
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una organización que resulte una panacea que evite todos los ma
'les inherentes a ,las instituciones huma111as, pero busco, sí, sin men
gua del respeto y del orden, hacerla lo más amplia y lo más libre, 
para que no resulte el anaJCronismo iocreíble en un pueblo libre 
qt11e se mantenga a los capaces, en la más a:lta agrupadón inte
Jootual, en la obligación de seguir, en la servidumbre, las irrspi
raóones de autoridades que no han contribuí do a crear. 

Podría observarse, ta;l vez por un exceso de sutileza, que en
tregaJr Cúl profesorado la elección, importaría dejar a las facultades 
en situación desigual, pues, que no todas üenen el mismo número 
de profeso11es, y de allí que concurrirían a la elección con elemetl
tos desiguales. La objeción es exacta, pero no creo que deba dá1 . 
sele una importancia que no tiene: 1°, porque jamás un:a sola Fa· 
cultwd podrá llegar a predominar sobre las otras dos; 2° porque, 
aunque lo hicie:na, las funciones del ~ector, esen'Cialmente ejecll·· 
tiva.s, no podrían comprometer la justicia, ·en el equilibrio de la 
institución, y 3°, porque el Consejo Superior, en el que las facul
tades tienen una representación igual, se enoargaría, en todo cas;:>, 
de restablecer el equilibrio a;lterado y, por último, porque concep~ 
tuo justo que la Facultad más numerosa, que posiblemente es i'a 
más importante, influya en forma más decisiva en ,}a elección Je 
la autoridad superior de la Casa. Pero aún esta objeción podría 
salvarse fácilmente determinando que cada Facultad ooncurra con 
un número igual de votos, eliminando los profesores por orden de 
antigüedad, hasta dejar en todas, un número igual a la que menos 
tituLares tenga. 

Podrá preguntarse, igualmente, ¿por qué no hacer intervenir 
·en las elecciones a los profesores sup'lentes? 1 o : Porque como los 
suplentes pierden por esta r-eforma mucho de su carácter actu~l, 
no tienen mejor título qt11e los libres, los extraor\finarios, los ho
norarios, y, en tal caso, sería establecer una gran confusión. 2°: 

Porque pudiendo haber varios para cada cátedra, al consejo a;ca
.démico respectivo le esta1 ía dado aumentar los electores indefi · 
!1idamente, y 3°: Porque estando los suplentes menos habilitados 
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para proc~der con acierto oo este oéliso y si!endo su número mC!Jyor 
que el .de los titulélires, la medida importaría 'entregar a aquellos, 
imprudentemente, el gobierno de la Universidad. 

Reorganización 
del profesorado. 

En lo que se reHere a' la orga:nizaJción del 
profesorado, la ley AveUan:eda ha dejado ente
ramente librado a la reglamentél!Ción q111e resuel

van :estableoer aos estatutos ; con la sola excepción de ao que se re
fiere a la provisión de las cátedra;s Wllcantes, para 1o cual ha esta
blecido prescripciones pJ.;eoisas, contenidas en la base VI deil ar-
tÍ!oulo I 0

• 

La -cuestión del prof.esorado es, según la opinión uniforme
me11ite <lioeptada, la más grav·e de las que se rdienen a la instruc
ción pública. Sabemos ta:mbién que ·es esta , en el fondo, una cue;
tión de hombres, de ambiente científi.oo, de estímulo públicos y pri · 
vados y en ,la •cual ejercen una inf>luenda muy limi:tada aas orga
nizadones y los veg1amentos, por perfectos que sean, per;o es 

1

evi · 
dente que la ley no debe ser un óbice que dificulte la sa1ud~ble 
a1oción que los ,diversos factores :eJercen sobre el desarrollo y el 
mejoramiento de la institución docente y ococre oon nuestros es
tatutos que han sido colliCebi.dos, en esta materia, con el propósit,:¡ 
de as,egurar la mayor estabiHdélid del profesorado, Ja segurida.Jd 
en l~s funciones de los mismos, sin oonsultC~Jr s:ufidentJemente los 
intefleses de la Casa, que han quedado así pospuestos por los in
tereses pensonales de los prof,esores. 

No ·es el,caso, sin duda, de pensé!Jr en nestablece:r J:a,s vacan
cia:s periódkas que p~escribían los antiguos estatutos, :pero sí es 
neoesélJFio :pensar en un sistema que uee estímulos y que permi:ta 
a ,los 'cuerpos dineotivos ejenoer, 'con toda deliber.adón, la fun
oión más g:rave que les incumbe : el nombra:miemo de los pro 
fesoves. 

, El sistema actuaa, brevemente resumido, es el siguiente. La 
Fércultad pro-vee, por ,}o g:eneral, directamente el nombram~ento 
de los profesores, los cuales son elegidos, oomo se puede suponer, 
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f"Altre jóvenes que han mostrado algunas condiciones intelectua
les, :los que son a lo más lisonjeras esperanzas; una vez nombra

dos, el 'üempo, factor pasivo, se encarga de hacenles adquirir el 
derecho incuestionable de ocupa;r la cátedra del titular, cuando 

vacare. Se comprende que ante es·ta espootativa el suplen~e no 
tenga par.~ que moles,tars.e, dictar cursos ·especiales, eSicribir libros, 
11eaJiza:r experiencias, ya que todos estos sacrificios no le ,darán 

más títulos que los que el tiempo Ie hace adquirir, y por el contra
rio que se deje absorber por las soHcirtaóones de la vida, que lo 

allejan del estudio paciente y hondo; y así como este sistema qui
ta todo estímulo al profesor suplente, inhabilita, a la vez a 

cualquier otro profesional que por rtend·encia naturaJ. quieo.-a pre
pararse para aspirar a una cátedra, pues que su entrada le está ce
rrada por d suplente que tiene oo hipoteca .imprescriptibJe la cáte

dra del titular. 

Hemos supuesto, como se vé, el oaso má,s favorable, pero qué 

podría decir:se del otro caso, menos frecuente, pero más grave, de 
que la "lisonjera esperanza" se convierrte en una despreciable rea·

lidad ; en que el trascur:so del tiempo que para el estatJuto sirve 
para comunicar virtudes incomprell1Sib1es, haya sido en realidad, 

el medio de demostrar aos vicios morales e intelectuales que inha

biHtan .al suplente para ocupar, con honor, la cátedra !del titular? 

En uno y ·en otro caso, la academia, sin ni votar siquiera, ~e 

limita a colocar ·en la tema, en primer término, al suplente, cir

cunstancia que de por sí le asegura la cát-edra en pPopieyj:ad ; es 
decir, que el acto más tmscendentail del cuenpo directivo, aquel t>n 

elwal debía poner ,la mayor suma de discPedón y de sabiduría, 
queda entregado a merced de fé'('tores mecánicos e i~ref1exivos. 

La llave de todo este pernicioso proceso se etliCue:ntra en la 

disposición del artículo 73 de lo; EstaJtutos, que acuerda derecho 

a figurar 1en prime~a línea, en la terna, a los suplentes que hubie

ren desempeñado (l¡lguna de las futl!Ciones de su cargo, tomar exa
menes, po·r eJemplo, y siemp~e que hubieren tra:scmrido dos añ.:~s 

AÑO 3. Nº 3. MAYO DE 1916



-102-

desde su nombramiento. No hay para qué decir que esta cláusula es. 

de imprescindible necesidad suprimirla. 
Respecto al profesor suplente por concurso, cambia un tanto 

la cuestión, porque aún sin reconocer valer a exámenes descalifi
cados por la práctica de todas las univ·ersidades, no puede discu
tirse que la situación de ési:os es más favorable; pero creo que er 
c-:>rJcurso del profesor suplente debe ser un antecedente valioso 
para el momento de formar terna para la cátedra del titular, pero, 
m:nca una fuerza que cohiba la libre -elección que en todo caso d=
be asegurarse En cons,ecuenda, juzgo indispensable imponer a las 
academias el deber de tomar en ~cuenta todos los antecedentes in
telectuales y morales del candidato, que son los únicos que pue
den asegurar el ejercicio sabio y prudente de sus facultades. 

Hay otra institución que el •ejemplo de Alemania ha hecho 
célebre en el mundo: la de la "dooencia libre". He sostenido, y 
vvdvo a afirmarlo, que no obstante todos sus prestigios incues
ti<•t'Jables, ~es hoy una institución inruda;ptable a nuestro medio, i por
q~1e ·carecemos de los estímutlos y ,del ambiente científko indi~pen
sable para hacerla prosperar; pero pensando ·en ·el futuro, es pre
cist ·conv·enir que úebe darse a los 'cuerpos dil'ectivos La facult·:td 
dr- organizarla, pero sin prefijar1es de antemano bases o condicio
nes que desde luego no se podrían establecer. 

Mucho se ha hablado entre nosotros de ~esta institución, pero 
a u.i ver no siempre con un conocimiento cabal de lo que élla sig·· 
nifica; dictar un curso de conferencias, sobre un tema cuaJquien 
de la ciencia, al que asisten alumnos, profesionales, diletantes o, 
curiosos atraídos por la fama o las dotes del expositor, pero ;ia 
encadenamiento reaJ en el mecanismo de la enseñanza oficial,. 
sir; seguir sus programa:s, sin habilitwr para el examen a sus dis
cípulos, no es haoer un curso <libre, sino aproximarse lejanamente 
a esta institución. Que los cursos de conferencias son posibles e> 
algo que la práctka lo ha demostrado, pero que la docencia libre 
e:s todavía un ideal muy lejano, es algo que también la experiencia 
se ha encargado de oomprobrur. Mientras se estudi~, no para saber, 
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sino pa:ra rendir un examen según las ideas y el programa del 
profesor titular ; mientras no se recompense debidamente 1os tra
bajos de1 pensamiento; mientr<~~s la noble emulación por saber y 

destacarse no :sea estimulada 100111 franqueza y ·decisión, el sis·tema 
fecundo del profesorado libre no será .en el paí:s una realidad que 
fructifique; pero, ¿estaremos muy lejos de este ideail? Creo que la 
reaJliza:ción se aproxima, y en tal caso ~es predso p11epararse para 
esperar su advenimiento. 

Diré, por fin, dos palabras sobre el pr:ofesor.aJdo honorario. 
Nuestra democracia re.sull:a en todo demaJsiada igualitaria. No sé 
si por egoísmo o por ·temor no nos atrev,emos a roconJooer y decla
rar Jos méritos ajenos, o porque somos por temperamento e.x:agera
damente rigurosos en el juicio, o porque no pensamos que con ello 
creamos tina gran fuerza de propulsión y cont1ribuímos a desarro
llar el ooncepto de h~;s gerarquías sociales, factor traiStoenidentaJ. en 
bs democracias. Es ,por eso q1.11e juzgo indispentsa:b1e que a todo 
profesor de v;aler, que después de mucho tiempo de dedicarse a la 
enseñanza, se retira de nuestra Casa, no se ,}e pUiede despedir como 
al mode1sto empleado de una simple manufactura, sino con el hon'Jr 
que merece qui-en ha entregado al país y a la juventud ao más noble 
que aJtesora el e•spíritu humano ; otro tanto debemos decir de otros 
hijos deJa Casa o vi-nculaJdos a su vida, a quienes s·ea preciso atraer 
a nuestro seno, como fuerza moral, reconociéndoseles con un tí
tulo de honor, los méritos de una fecunda y sana vida: a tan 
elevados fines responde, pues, la creación dd profesomdo hono
rario. 

Cuando se discutía ,en 1883, en el SenaJdo nacionaJl, el pro
yecto de ley sobre univel'sidades, dos eminencias, ~as doctores Ni
colás Avellaneda y Eduardo Wilde, sostenían, uno el pro y otro 
el contra en la agitada cuestión de si las cátedras debían ser pro
vistas por concurso o directamente; hicieron gala, como puede su
ponerse, de erudición, de .Iógi1ca, de ingenio; recogió cada cuaJ los 
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argumentos que la experiencia, el razonamiento y la cieocia pi,)

día:n ofrecer; después de aquella seductora oollJ!:ienda el Senado, 
por mayoría escasa, se pronunció en fávor de la tesis del doctor 
Avellaneda; los trámites de la ley volvieron a pla~ntear el oaso 
ante la Cámara de Diptlltados, la cual lo solucionó en sentido con
trario, parece·r que más tarde compartió el Senado, oon Jo quedó 
incorporado a la ley; el caso, sin embargo, vuelve a plantearse a 
diario y la pre11!Sa, el libro o la tribuna vu~lven a agitar aquellus 
argumentos, en la creencia, cada cual, de traer Ja soJución defi-. 

nitiva del asunto; la cuestión, no obstante, queda en pie, porque 

en el ·campo de las instituciones, cien argumentos pueden oponerse 
a otros den, todos de igual valer; la verdadera solUJCión no puede 
ser entregada a la lógica, a Ja ciencia, a la experiencia ajena; eil)a 
ha de surgir de esa especie de sensación que nOS identifica C9fi la'S 
idiosincrasias de los grupos, que nos hace p~eveer l;,ts orientacio
nes del porvenir. 

Entrego pues, esta iniiCiativa modesta pero inspirada, no a . 
los análisi·s artificiosos, sino a la respetable experiencia de quie- , 
nes Hevan ·en sí algo de la grandeza pasada ·de este Instituto y 
que tienen ante sus ojos la visión de su influjo en la vi:da del por
venir. 

Códoba, a;bril 5 de 1916. 

E. MARTINEZ PAz. 
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